
  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá,  D.C., 14 de mayo de 2021. 

Rad. 110013103014-2021-00120-00. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

(PRENDA) 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO: WILSON ARMANDO MARTÍNEZ BELTRÁN 

Vista la anterior demanda, el juzgado RESUELVE: 

 

INADMÍTASE la presente demanda, por cuanto: 

  

1) No se allegan los documentos que demuestre los requisitos del Artículo 

61 numeral 1º  de la Ley 1676 de 2013. 

2) No se acredita el cumplimiento al Artículo 65 Ley 1676 de 2013. 

 

Concédase el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, para que se 

subsane los defectos advertidos. 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderado de la parte actora, conforme memorial poder adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  
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